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RESUMEN 

Esta Nota informa sobre la necesidad de realizar previamente el Taller de Planificadores de 

Espacio Aéreo (a llevarse a cabo en São José dos Campos, São Paulo, del 6 al 17 de octubre de 

2025), como paso previo a las actividades dirigidas a especialistas de la Región SAM sobre el 

análisis de conceptos de espacio aéreo, conforme a la Conclusión GREPECAS 22/7 y en alineación 

con la Conclusión SAM/IG/32-02. 

SAM/IG aprobó el Manual Guía de Planificación de Espacio Aéreo de la Región SAM, 

compuesto por dos partes: 

• Parte I – Implementación de conceptos de espacio aéreo 

• Parte II – Técnicas de planificación 

Una presentación con las facilidades logísticas e informaciones útiles sobre São José dos Campos 

también está disponible para consulta. 

Referencias: 

- Conclusión GREPECAS 22/7 

- Conclusión SAM/IG/32-02 

- Manual Guía de Planificación de Espacio Aéreo de la Región SAM (Parte I y Parte II) 

- Taller de Planificadores de Espacio Aéreo (São José dos Campos, octubre 2025) 

 

1. Antecedentes 

 

1.1 La Conclusión SAM/IG/32-02 insta a los Estados a adoptar el Manual Guía de 

Planificación de Espacio Aéreo de la Región SAM y a respaldar actividades de capacitación inicial y 

especializada con apoyo de los estados. 

 

1.2 El Taller de octubre 2025 proporcionará la base común metodológica para facilitar las 

actividades futuras de análisis y diseño de espacio aéreo en la Región SAM. 
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2. Análisis 

 

2.1 Para facilitar una participación amplia, se pusieron a disposición 10 becas completas para 

representantes de Estados. También se aceptarán inscripciones individuales, cuyas despesas estarán a cargo 

del participante. Podrán participar representantes de proveedores de servicios, autoridades aeronáuticas y 

compañías aéreas. 

 

2.2  Se propone, si resulta pertinente, organizar en el año 2026 un Taller Avanzado de 

Planificación, con ejercicios prácticos de diseño, recomendándose como requisito previo haber participado 

del Taller inicial de octubre 2025. 

 

2.3 A los Estados interesados se les informa que una presentación informativa con detalles 

logísticos y de transporte en São José dos Campos ya se encuentra disponible para consulta. 

 

 

3. Acciones sugeridas 

 

3.1 Se invita a la Reunión a: 

 

a) Tomar nota del enfoque progresivo adoptado para la capacitación sobre conceptos de 

espacio aéreo en la Región SAM; 

b) Promover la participación de especialistas nacionales en el Taller de octubre 2025, 

haciendo uso de las becas disponibles o mediante inscripción directa; 

c) Incentivar la participación de operadores aéreos y otros actores relevantes; 

d) Apoyar la planificación del Taller Avanzado en 2026 y el cumplimiento del requisito 

de participación previa; y 

e) Difundir la presentación logística disponible sobre São José dos Campos entre los 

posibles participantes. 

 

 

— FIN — 

 


